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1. Concepto sobre el proyecto de resolución de la CREG *por el cual se
modifica el plazo previsto en la Resoluc¡ón CREG Ojg de 1999. oara
adecuar los Transformadores de Corr¡ente (CTs) y los Transformadores de
voltaje (PTs) de los Sistemas de medic¡ón de Energía en Fronteras
Comerc¡ales del STN y del n¡vel de tens¡ón 4, quJ se enconrraoan
¡nstalados en Ia fecha de entrada en v¡genc¡a de la Resolución CREG_O2S
de 1995, a los requisitos establecidos en el Código de Media contenjdo en
esa Reso¡ución, y se dictan disposiciones complementarias

ANTECEDENTES



La CREG sol¡citó al C.N.O. concepto sobre el proyecto de Resolución mencionado
en el temario. Dade h urgencia de aprobar esta resoluc¡ón se convocó un Consejo
telefonico para defn¡r el concepto del Consejo. Una vez escuchadas las opin¡onés
de los miembros consultados, (100%), se llegó al s¡guiente concepto:

Teniendo en cuenta los altos costos de ¡nstalación de equipos nuevos y el
beneficio marg¡nal que esta lnversión produce, se considera que se qeDe
mantener lo est¡pulado en la Resolución CREG 02S de 1995, en el sentido
de que los CTs y PTs instalados con anterioridad a la fecha de entrada en
vigencia a esa resoluc¡ón no deben ser cambiados sino en razón al térm¡no
de su vida út¡l o a la pérdida de la crase.
Para equipos igualmente instalados con anter¡or¡dad a la fecha de entrada
en v¡gencia de la Resolución 025, pero con clase superior a 0.5, el plazo
para cumplir con el Código debe ser, en concepto del Consejo, el 31 de
diciembre del 2000. Esto en razón a que dados los numerosos pedidos que
tienen que hacer los agentes a los pocos proveedores de equipos, estos no
podrán dar cumplimiento a sus pedidos antes de esa fecha.
Existen casos especiales, como el de subestac¡ones SF6. cuva fabricación
de equ¡pos no podrá estar antes del 31 de diciembre del 200ó, por tratarse
de equipos únicos fabricados bajo pedido.
El Consejo está de acuerdo con que todos los equipos ¡nstalados después
de entrada en vigencia la resolución 025 de 1995 deben cumolir con el
código. Sin embargo, debe darse un plazo hasta el 3,1 de diciembre para
su adecuación en el caso de equipos instalados en el nivel 4 v hasta el 30
de junio del 2000 para equipos instalados en niveles de tensión inferiores.
Estos plazos corresponden a las pos¡bilidades del mercado de
proveeoores.
La penalizac¡ón del 10% sobre la demanda establecida oara
Comercializadores en el proyecto de Resolución es demasiada alta,
produciendo unos sobrecostos muy por encima de los beneficios que se
pretenden derivar de la precis¡ón en la medida. El Consejo considera más
razonable establecer una penalizac¡ón en func¡ón de la diferencia de clase
del equ¡po ¡nstalado con relación a la clase deseada. por ejemplo, s¡ el
equipo es clase 0.5 y la exigenc¡a es 0.2, entonces la penal¡zación será del
3Yo.
lgual observac¡ón se hace para los generadores. La penalización resulta
muy onerosa, cuando el generador no puede acelerar la instalación oel
equ¡po por ser problema del proveedor. No parece clara la redacc¡ón oel
numeral 3 del artículo 40.
Sería importante establecer el procedim¡ento de repet¡c¡ón que tenoflan
generadores y comercializadores cuando los equ¡pos no son de su
propiedad.
Se debe tener espec¡al cuidado en no romper los lazos contractuales
pactados libremente entre agentes. Puede ocurrir el caso de un
comercial¡zador que no desee recibir un usuario, por múltiples razones.



Porqué obl¡garlo, cuando él es un agente pas¡vo en este problema?.
Debería darse la opc¡ón al nuevo comercializador de aceptar o no al
usuario no regulado que incumple. En caso de no aceptarlo, el anter¡or
comerc¡al¡zador lo tratará como usuario regulado y, entonces deberá
establecerse el mecan¡smo para penal¡zar al usuario incumolido. El
procedimiento propuesto podría crear barreras a la expansión det mercaoo
de usuar¡os no regulados.

Por.último, el Consejo comparte, en térm¡nos generales, la propuesta de
resolución elaborada por el Subcom¡té de revisión y Vigilancia del Sli.
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